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Guayaquil, a 19 de Octubre de 1986. 

Señora doña 
PATRICIA GOMEZ DE PEÑA. 

Ciudamd. 

Me es grato comuicarle que la JUNTA GENERAL EXTRAORDI- 
NARÍA Y UN-IVERSAL DE INMOBILIARIA CIVIL PEGOMZA S. 
en sesión del día de hoy,tuvo el acierto de elegir 
por unanimidad, PRESIDENTE de la Compañía,por un per 
de cinco años. 

Conforme al Art.17% de los Estatutos sociales el Pre- 
sidente subrogará al Gerente de la Compañía en todas sus 
atribuciones en caso de enfermedad,impedimento ocasional 
O ausencia temporal del mismo;en cuyo caso,tendrá la Ñ 
representación legal de la Compañía en todos los nego- 
cios ,operaciones,actos,contratos,asuntos judiciales y 
extrajudiciales, actuando bajo la denominación social 
y con sujeción a los Estatutos. 

INMOBILIARIA CIVIL PEGOMZA S.A.se constituyó en escri- 
tura pública antorizada por el Notario doctor Gustavo 
Falconí L.,en Guayaquil,el 16 ulio de 1986, aprobada    

    

   

  

por la Intendencia de compañía el 11 de Agosto del mismo se 

año en Resolución N* 86-2-1-1:06349/e inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón/[Guayaquil el 19 de Agos- 
to de 1986. 

y atribuciones los cumpliré fiél y legalmente.Fecha ut-supra. 

“TP Ermua darle 
Patricia Gómez de Peña. 

CERTIFICO: Gus een fecha de hoy, queda inserito este Nonbramicata/ de “e 

jan 9.343 a 39,30, número 9.221 del segiatro Neroantíl y 

5,61 afimero 10,022 del Repertoris.- Guayaquil, Nuvienbro cinco 

    

  

  

 


